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SEAPl

Licenciado
múl roRri¡¡
Director
Dirección de Contaduría
Secretaría Ejecutiva de Adm¡n¡stración y Finanzas, SEAF
Su Oficina

OFICIO SEAPI No. 661-2019
07 de junio de 201 9

cgill5¡0il 0É col\lTilot Dt GESTIé¡¡

.2

REF: lnformac¡ón sobre Contratos y Mod¡f¡cac¡ones de
Contrato, Proyectos de Obra Pública.

Estimado Licenciado Fortín:

Reciba m¡s atentos saludos en ocasión de dar seguimiento al envío de la documentación
que se genera en la Secretaría Ejecutiva de Adm¡nistración de Proyectos de
lnfraestructura, SEAPI, correspondiente a la ejecución de los proyectos de Obra Pública
que se llevan a cabo a través de esta Secretaría.

Se facilita la documentación referida para que a través de la Secretaría Ejecutiva de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, SEAF, se dé cumplimiento a la normativa relacionada a la
entrega de informes financieros mensuales sol¡citados por el lnst¡tuto de Acceso a la
lnformación Pública, Banco Central de Honduras, Secretaría de Finanzas, Contaduría
General de la Repúbl¡ca, Dirección de lnstituciones Descentralizadas, UPEG y Tribunal
Superior de Cuentas.

En esta ocasión se está enviando en físico la documentación descr¡ta en el documento
adjunto, para los fines conespond¡entes.

Ag radeciendo s al presente.

Atenta

NG RMEN LAS NIA FL ES TOS

SEAPI

cc: Secretaría Ejecutiva de Admin¡sbac¡ón y F¡nanzas. SEAF-UNAH
cc: Oirección de Finanzas y Presupuesto, SEAFIUNAH
cc: Comisión de Control de Gestión. UNAH y'

cc: Dirección de Licitaciones y Contrataciones. SEAPI-UNAH
cc: Expediente de los Proyectos, SEAPI-UNAH
cc: Expediente. SEAPI-UNAH
aimp

Ciudad Universitario, Edificio ALMA MATER, Piso No. 70, Tegucigalpq, M.D.C, Hondurqs, C.A

Tel. 2276.6100, ext 770454. Emoil: seopi.unah@gmoil.com
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MODIFICAGION No.8

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO. CC-04.2015-SEAPI-UNAH.

"coNSTRUccró¡¡ eorr¡cto 1 847, cruDAD uNtvERStrARrA"

cELEBRADo ENTRE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNoMA DE

HONDURAS Y EL CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC, S. A.

Nosotros FRANCISCO ¡OSÉ r¡nReRA ALVARADO, mayor de edad, casado,

hondureño, Doctor en fr.4edicina y Cirugía, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa,

departamento de Francisco Morazán, con Tarjeta de ldentidad número 0801-1953-04220,

actuando en mi condición de Rector lnterino y Representante Legal de la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), nombrado para tal cargo según consta en el

ACUERDO NÚMERO 12-2017-JDU a.i.-UNAH de fecha veintiséis de septiembre del año

dos mil diecisiete, emitido por la Junta de Dirección Universitaria a.¡., según punto de Acta

preparado en la Agenda de la Sesión Extraordinaria No. 13 de fecha veinticinco de

septiembre de dos mil diecisiete; que en adelante me denom¡naré EL CONTRATANTE,

por una parte, por otra part-. GUILLERMO SALVADOR GARCíA VELÁSQUEZ, mayor de

edad, casado, lngeniero Civil, hondureño y de este domicilio, con Tarjeta de ldent¡dad

número 0801-1982-18456, actuando en mi condición de Gerente de la sociedad mercantil

SERVICIOS DE INGENIERÍA SALVADOR GARCÍA Y ASOCIADOS, S. DE R. 1., (EN IO

sucesivo "SGA"), sociedad de este domicilio según consta en escr¡tura pública de

constitución número cuatro (4) de fecha cinco (5) de marzo de mil novecientos setenta y

cuatro (1974) autorizada por el Notario Armando Aguilar C., e inscrita bajo el número

noventa y siete (97), folios doscientos setenta y kes (273) al doscientos setenta y seis

(276) del tomo ochenta y siete (87) del Registro de Comerciantes Sociales en el Regisko

Mercantil del Departamento de Francisco Morazáni mis facultades como Representante

Legal de la referida sociedad obran en la escritura pública de constitución; y CESAR

SAÚL BRAN BARAHONA, mayor de edad, casado, Abogado, hondureño y de este

domicil¡o, con Tarjeta de ldentidad número 0501-1976-08235, actuando en m¡ condic¡ón

de Representante Legal de la empresa SERVICIOS Y REPRESENTACIONES PARA LA
INDUSTRÍA Y LA CONSTRUCCIÓN S. DE R.L. DE C.V. (en lo sucesivo "SERPIC"),
sociedad de este domicilio como consta en la escritura pública de const¡tuc¡ón número uno
(1) de fecha ocho (8) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) autorizado por el

Notario Carlos Alberto Gómez Moreno e inscrita bajo el número setenta y dos (72) det

tomo ciento keinta y cuatro (f 34) del Registro de Comerciantes Sociales, de Francisco

lvlodificación No. 8 al Coñtrato de Conslruccón cc{+20r6-SEAPI-UNAH 'Construcc¡ón Edificio 1847. C¡udad Ljn¡versitaria.'
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lvlorazán: m¡s facultades como Representante Legal de la referida sociedad obran en el
Testimon¡o de la Escr¡tura Pública keinta y seis (36) de fecha qu¡nce (15) de abril de dos

m¡l dos (2002), otorgada ante el Notario Público Juan René Rivera e inscrita con el

número sesenta y cuatro (64) del tomo quinientos ocho (508) del Registro de
Comerciantes Sociales en el Registro Mercantil del Departamento de Francisco Morazán;
y en mi condición de Gerente General del CONSORCIO SALVADOR GARCÍA SERPIC,

S. A., en lo sucesivo, 'CONSORCIO SGS" sociedad de este domicilio como consta en la
escritura pública de constitución número veintitrés (23) de fecha siete (7) de julio de dos
mil dieciséis (2016) autorizada por el Notario José Rafael Rivera Ferrari e inscrita bajo el

número tres c¡nco cero uno seis (35016), fulatrícula dos clnco cinco tres uno cuatro tres
(2553143) del Reg¡stro Mercantil de Francisco l,ilorazán, Centro Asociado l.P; mis

facultades como Gerente General de la referida sociedad obran en la escritura pública de

coNST|TUCtÓN DE SOCTEDAD "CONSORCTO SALVADOR GARCIA SERptC, S.A", que

en adelante me denominaré EL CONTRATISTA; ambos en pleno goce y ejercicio de

nuestros derechos c¡viles y con suficiente capacidad legal para la realización de este acto
y amparados en los documentos: Just¡ficación y Certificación Modificación No. 8 al
Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAP¡-UNAH, de fecha 24 de mayo de

2019, emitidos por el lng. Leonardo José Cruz Zelaya Coordinador del equipo de

Supervisión del proyecto nombrado mediante Acuerdo de Rectoria No. 336-2019 de fecha

19 de mazo de 201 9, Certificación emitida por el lng. Mario Roberto Hemández

Salgado, Enlace de Campo del Proyecto, en fecha 24 de mayo de 201 9; hemos convenido

suscribir la Modificación No. I al contrato de Construcción No. CC-04-2016-UNAH, bajo

las cláusulas y condiciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA: Con fecha 22 de julio de

20í6, se suscr¡b¡ó el Contrato de Construcción No. CC-04-2016-SEAPI-UNAH
'Construcción Edificio 1847, C¡udad Un¡versitaria', por un valor inicial de Ochocientos

Cuatro M¡¡lones Ochocientos Cinco Mil Ochocientos Treinta y Seis Lempiras con Cuarenta
y Ocho Centavos (L 804,805,836.48) y un plazo ¡nicial de ejecución de cuatroc¡entos

veinte (420) días calendario a partir de la fecha estipulada en la Orden de lnicio, efect¡va a

partir dgl I de sept¡embre de 2016. CLÁUSULA SEGUNDA: Con fecha 8 de dic¡embre de

2016 se suscrib¡ó la Orden de Cambio No. 1, med¡ante la cual se modiflcó el valor del

-contrato aumentándolo en Dos lvlillones C¡ento Setenta y Cinco Mil Setecientos Ochenta y

§iete Lempiras con Noventa y Cinco Centavos (L 2,175,7e7.g5) que representó

- áproximadamente el A.27% del valor contractual original, resultando un nuevo valor del
' cor¡trato de Ochocientos Se¡s Millones Novec¡entos Ochenta y Un Mil Se¡sc¡entos

Veinticuatro Lempiras con Cuarenta y Tres Centavos (L 806,981,624.43). Con fecha 13 de

di mbre de 2016 se suscribió la Orden de Cambio No. 2, mediante la cual se modifico el

lor del contrato aumentándolo en Diez Millones Ocho Mil Diec¡nueve Lemp¡ras con

lvlodificación ¡.¡o. I al Contrato de Construcción cc{4,2016-SEAP|-UNAH 'Conslrucción Ed¡ficio .l8,17. C¡udad Universitaria.'
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Cinco Centavos (L 10,008,019.05) que representó aproximadamenle el 1.24o/o del valor

contractual or¡ginal, resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Dieciséis

Mi¡lones Novecientos Ochenta y Nueve lvlil Seiscientos Cuarenta y Tres Lempiras con

Cuarenta y Ocho Centavos (L 816,989,643.48). Con fecha 28 de mazo de 2017 se

suscribió la Orden de Cambio No. 3, mediante la cual se modificó el valor del contrato

aumentándolo en Cinco IU¡llones Setecientos Cincuenta y C¡nco M¡l Setecientos Setenta y

Seis Lempiras con Setenta y Un Cenlavos (L 5,755,776.7'l) que representó

aprox¡madamente el 0.72o/o del valor contractual or¡ginal, resultando un nuevo valor del

contrato de Ochocientos Veintidós ¡/¡llones Setecientos Cuarenta y Cinco M¡l

Cuatrocientos Veinte Lemp¡ras con Diecínueve Centavos (L 822,745,420.19). Con fecha

31 de mayo de 2017 se suscr¡bió la Orden de Cambio No. 4, med¡ante la cual se modificó

el valor del contrato disminuyéndolo en Tres Millones Quinientos Noventa y Seis Mil

Novecientos Treinta Lempiras con Cincuenta y Dos Centavos (L 3,596,930.52) que

representó aprox¡madamente el -0.450/o del valor contractual or¡ginal, resultando un nuevo

valor del contrato de Ochocientos Diecinueve Millones Ciento Cuarenta y Ocho N{il

Cuatrocientos Ochenta y Nueve Lempiras con Sesenta y Siete Centavos

(L 819,148,489.67). Con fecha 24de julio de 2017 se suscribió la Orden de Camb¡o No. 5,

medianle la cual se modif¡có el valor del contrato aumentándolo en Un Millón Ochocientos

Veintinueve Mil Cualrocientos Treinta y Siete Lempiras con Cincuenta y Un Centavos

(L 1,829,437.51) que representó aproximadamente el 0.23o/o del valor contractual original,

resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Veinte Millones Novecientos

Setenta y Siete fulil Novecientos Veintisiete Lempiras con Dieciocho Centavos

(1820,977,927.18). Con fecha 18 de septiembre de 2017 se suscribió la Orden de Cambio

No. 6, mediante la cual se mod¡f¡có el valor del contrato aumentándolo en Cuatro Millones

Ochocientos Siete fvlil Ciento Cuarenta y Seis Lempiras con Sesenla y Ocho Centavos

(L 4,807,146.68) que representó aprox¡madamente el 0.600/o del valor contractual orig¡nal,

resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Veinticinco Millones Setec¡entos

Ochenta y Cinco Mil Setenta y Tres Lempiras con Ochenta y Seis Centavos

(L 825,785,073.86). Con fecha 22 de septiembre de 2017 se suscribió la Mod¡ficación

No. 1, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dos Millones

Doscientos Sesenta y Seis Mil Noventa y Seis Lempiras con Setenta y C¡nco Centavos

(L 2,266,096.75), que representó aproximadamente el O.28Yo del valor contractual original

resultando un nuevo valor del contrato de Ochoc¡entos Veintiocho Millones Cincuenta y Un

Mil Ciento Setenta Lempiras con Sesenta y Un Centavos (L 828,051,170.61). También se

amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa (90) días calendario, resultando un

nuevo plazo para la entrega final del proyecto de quinientos diez (510) días calendario a
partir de la fecha de efectivídad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primerai.

lvlodificación No. I al Contrato de Coñstrucc¡ón CC{+2O1&SEAPT-UNAH -Construccióñ Ed¡fc¡o 1E47, Ciudad Universibria.'
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de esta Modificac¡ón. Con fecha 14 de d¡ciembre d,e 2Q17 se suscribió la Modificación

No. 2, mediante la cual se modificó el valor del contrato aumentándolo en Dieciséis

Millones Novecientos Cincuenta y Nueve Mi¡ Ochocientos Cincuenta y Ocho Lempiras con

Seis Centavos ( L 16,959,858.06), que representó aproximadamenle el 2.11o/o del valor

contractual original resultando un nuevo valor del contrato de Ochocientos Cuarenta y

Cinco Millones Once Mil Ve¡ntiocho Lempiras con Sesenta y Siete Centavos

(L 845,01 1,028.67). También se amplió el plazo de ejecuclón de las obras en noventa (90)

dias calendar¡o, resultando un nuevo plazo para Ia entrega final del proyecto de

se¡sc¡entos (600) días calendario a part¡r de la fecha de efectiüdad de la Orden de lnício

mencionada en la Cláusula Primera de esta Modiflcación. Con fecha 23 de abril de 2018

se suscribió la Modificación No.3, mediante la cual se mod¡f¡có el valor del contralo

aumentándolo en Cuatro Millones Ochenta y Tres Mil Setecientos Ochenta Lempiras con

Noventa y Seis Centavos (L 4,083,780.96), que representó aproximadamente el 0.50% del

valor contractual original, para un acumulado aproximado de 5.50%, resultando un nuevo

valor del contrato de Ochocientos Cuarenta y Nueve Millones Noventa y Cuatro Mil

Ochocientos Nueve Lempiras con Sesenta y Tres Centavos (L 849,094,809.63). También

se amplió el plazo de ejecución de las obras en noventa (90) días calendar¡o, resultando

un nuevo plazo para la entrega final del proyecto de seiscientos noventa (690) días

calendario a part¡r de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la
Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 20 de jul¡o de 2018 se suscribió la

Ivlodificación No. 4, med¡ante la cual se amplió el plazo de ejecución de las obras en

setenta (70) dias calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final del proyecto

de setec¡entos sesenta (760) días calendaío a partir de la fecha de efectividad de la
Orden de ln¡cio mencionada en la Cláusula Primera de esta Modificación- Con fecha 27 de

agosto de 2018 se suscribió la Modificación No. 5, mediante la cual se modificó el valor

del contrato d¡sminuyéndolo en Cuatrocientos Setenta y C¡nco M¡l Novecientos Ochenta y

Ocho Lempiras con Veintitrés Centavos (L 475,988.23) que representó aproximadamente

el -0.06% del valor contractual original, para un acumulado aproximado de 5.440/0,

resqltando un nuevo valor del contrato de Ochoc¡entos Cuarenta y Ocho Millones

Seiscientos Dieciocho fulil Ochocientos Veint¡ún Lemp¡ras con Cuarenta Centavos

(L 848,618,821.40). Con fecha 28 de sept¡embre de 2018 se suscribió la Modificación

No. 6, mediante la cual se modif¡có el valor del contrato disminuyéndolo en Seiscientos

Velntitrés M¡l Novecientos Ochenta y C¡nco Lempiras con Ve¡ntiocho Centavos

(L 623,985.28), que representó aproximadamente el -0.08% del valor contractual original,

para un acumulado aproimado de 5.36%, resultando un nuevo valor del contrato de

Ochocientos Cuarenta y Siete M¡llones Novecientos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos

inta y Seis Lempiras con Doce Centavos (L 847,994,836.12), También se amplió elT

Modificaqón No. I al Conrab de Const ucción cc-04-2016-SEAPI-UNAH 'Construcc¡ón Ed¡ício 1847, C¡udad Universitan¡."
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plazo de ejecución de las obras en ciento veinte (120) dÍas calendario, resullando un

nuevo plazo para la entrega final del proyecto de ochocientos ochenta (880) días

calendario a partir de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio mencionada en la

Cláusula Primera de esta Modificación. Con fecha 28 de enero de 2019 se suscribió Ia

Modiflcac¡ón No. 7, mediante la cual se modifico el valor del contrato aumentándolo en

Diez Millones Quinientos Ocho Mil Noventa y Ocho Lempiras con Noventa y Tres

Centavos (L 10,508,098.93), que representó aproximadamente el 1.3'l7o del valor

contractual original, para un acumulado aproximado de 6.67%, resultando un nuevo valor

del contrato de Ochocientos Cincuenta y Ocho Millones Quinientos Dos Mil Novec¡entos

Treinta y Cinco Lempiras con Cinco Centavos (L 858,502,935.05), se amplió el plazo de

ejecución de las obras en ciento veintitrés (123) días calendario, resultando un nuevo

plazo para la entrega f¡nal del proyecto de un mil tres (1003) días calendario a part¡r de la

fecha de efect¡vidad de la Orden de lnicio mencionada en la Cláusula Primera de esta

Nlodificación. También se modificó la cláusula décima octava del contrato oriqinal:

entreq as oarciales , estableciendo una Primera Entrega Parcial para el día 28 de abril de

2019 con la term¡nación de las siguientes obras: L Edificio 1847 con sus Obras

Exteriores. 2. Obras de Mitigación del Jardin Botánico.3. Tanque de 200,000 Galones y

Red de Conducción. 4. Calle de Acceso y su Drenaje Pluvial y 5. Red Hidrosan¡taria

Exterior y una Segunda Entrega Parcial para el día 31 de mayo de 2019 con la

terminac¡ón de las siguientes obras: 1. Cenamiento de Louvers y Barandales de Fachada

Este y Oeste y 2. Cenamiento de Estructuras Metál¡cas M¡sceláneas. Asimismo se

modificaron las cláusulas del contrato or¡ginal, décima novena: receociones oarciales de

obra y viqésima: insoección v certificado final de cada entreqa parcial. CLÁUSULA

TERCERA: Con base a Io establecido en la Cláusula Décima Cuarta del Contrato de

Construcción No. CC-04-2016-5EAPI-UNAH y en virtud de las Certificaciones y

Justiflcación, documentos emit¡dos por el Coordinador del equipo de Supervisión del

proyecto así como por el Enlace de Campo del Proyecto, hemos convenido ampliar el

plazo de ejecución de la Segunda Entrega Parcial de las obras en quince (15) días

calendario, resultando un nuevo plazo para la entrega final del proyecto de un mil

dieciocho (1018) días calendario a part¡r de la fecha de efectividad de la Orden de lnicio

mencionada en la Cláusula Pr¡mera de esta Modificación, s¡endo la nueva fecha de

finatización del contrato el '15 de junio de 2019. CLÁUSULA CUARTA: En cumplimiento a

lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del contrato y en el artículo 102 de la Ley de

Contratac¡ón del Estado y 240lite:.al b de su Reglamento, el Contrat¡sta deberá ampliar Ia

vigencia de la Garantía de Cumplimiento de contrato a fin de adaptarla a esta

Modificación, de manera que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido

para la finalización de las obras. Es entendido que no se efectuará ningún pago

Modificáción No. 8 al Contrato de ConsmJcdón cc{+201§-sEAPt-UNAH 'Coostrucción Edifcio 1847, C¡dad Uni'rers¡tsria.'
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relacionado con esta fvlodíf¡cac¡ón, si no se presenla el endoso de la Garantía de
Cumplimiento de contrato. CLÁUSULA QUINTA: La presente Mod¡ficación se regirá por

Ias cláusulas aquí previstas y en lo no previsto se sujetará a las cláusulas del contrato
original y sus modificaciones. En fe de lo anterior y estando de acuerdo con el contenido
de las cláusulas de esta Modif¡cación, firmamos en tripl¡cado, en la ciudad de Tegucigalpa,
tvlunic¡pio del Distrito Central, a los tre¡nta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil

d¡ec¡nueve (2019)

Francisco J Herrera Alvarado
Represen Legal
Un ¡VEfS ;Cad acional Autónoma de Honduras (UNAH)
EL CONTRATANTE

ue2

Gerent
SeMcios de lngeniería Salvador García y Asoc iados, S. de R.L.

Represe

Servicios y Representaciones para la lndus ión S- de R.L. de C.V., y
-'. Gerente General del coNSoRClo SALVADOR GARCíA- SERPIC, SA. (CONSORCIO SGS)

.EL.CONTRATISTA

ti i

-.

Mod¡ficac¡ón No. I a¡ Contrato de Construcción cc{4-2cl6sEAPLrrNAH 'Consnucdón Ed¡ficio '1847, C¡udad Universitaria."
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